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DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA “SOLDADO MONGE 

SOLMONTAX” CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: JOSELUIS ENRIQUE 

SORIANO ATIENCIA y MÓNICA ELIZABETH 

VALVERDE VILLAVICENCIO. 

A FAVOR DE: FERNÁNDEZ LOJA SEGUNDO 

MESÍAS. 

CUANTÍA: 40,00 DÓLARES 

ENTREGUÉ: DOS COPIAS CERTIFICADAS 

      

  

En la ciudad de Sucúa, parroquia y cantón del mismo nombre, provincia 

de Morona Santiago, en la República del Ecuador, hoy, catorce de 

diciembre del año dos mil diecisiete, ante mí, ALFREDO VIZUETE 

VILLAGÓMEZ, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN SUCÚA, 

intervienen en la celebración de este Instrumento Público, por una 

parte, en calidad de CEDENTES, los señores JOSELUIS ENRIQUE 

SORIANO ATIENCIA y MÓNICA -ELIZABETH VALVERDE   

VILLAVICENCIO, ecuatorianos, mayores *de: “edad, casados, z : 

domiciliados en la parroquia y cantón Sucúa, provincia de Morona |9' ¿ 

Santiago, portadores de las cédulas de identidad números 1400829055 3 E 

y 1401297047; y por otra parte en calidad de CESIONARIO, el señor E :       FERNÁNDEZ LOJA SEGUNDO MESÍAS, ecuatoriano, mayor de 

edad, casado, domiciliado en la parroquia y cantón Sucúa, provincia de 5 Morona Santiago, portador de la cédula de identidad número 

1400306666. Los comparecientes son legalmente capaces para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles doy fe, en



virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, las agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes.  Advertidos los 

comparecientes, por mí el Notario, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura voluntariamente, 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que se eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste una escritura de TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA — denominada 

"SOLDADO MONGE SOLMONTAX CIA. LTDA, sujeta al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de este acto societario de cesión de 

participaciones, por una parte los señores cónyuges JOSELUIS 

ENRIQUE SORIANO ATIENCIA y MÓNICA ELIZABETH 

VALVERDE VILLAVICENCIO, ecuatorianos, portadores de la cédula 

de ciudadanía número 1400829055 y 1401297047 en su orden, mayores 

de edad, de estado civil casados entre sí, de ocupación bachilleres, 

domiciliados en la parroquia y cantón Sucúa, Provincia de Morona 

Santiago, a quienes y para efectos de este contrato se los llamará como 

“LOS CEDENTES”; y por otra parte comparece el señor: SEGUNDO 

MESÍAS FERNÁNDEZ LOJA, ecuatoriano, portador de la cédula de 

ciudadanía número 1400306666, mayor de edad, de ocupación 

bachiller, de estado civil casado, domiciliado en la parroquia y cantón 

Sucúa, Provincia de Morona Santiago, a quien para efectos de este 

contrato se le llamará simplemente como “EL CESIONARIO”. Los 

comparecientes con capacidad legal para contratar y obligarse 

mutuamente, comparecen de una manera libre y voluntaria a la 

celebración de la presente escritura; SEGUNDA. |



ANTECEDENTES: a) La Compañía de Transporte//. 

“SOLDADO MONGE SOLMONTAX CIA. LTDA” se co 

mediante Escritura Pública celebrada ante el señor Sergi 

Palacios, Notario Primero del cantón Sucúa, con fecha veintiún días del 

mes de Marzo del año dos mil dos; misma que se encuentra 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Sucúa, Con el 

número de Inscripción 067, con el folio número 034 a 049, Repertorio 

número 340, en fecha veintinueve de Abril del año 2002; debidamente 

registrada en la Superintendencia de Compañías del Austro; b) Los 

primeros comparecientes manifiestan que son legítimos propietario de 

cuarenta participaciones, del valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, por cada una, que le pertenece dentro de la 

compañía de Transporte Mixto “SOLDADO MONGE SOLMONTAX 

CIA. LTDA”, participaciones que los vendedores adquirieron mediante 

escritura pública celebrada en la Notaría Primero del cantón Sucúa, con 

fecha ocho días del mes de Abril del año dos mil catorce; misma que se 

encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Sucúa, con el número de inscripción 015, con el folio número 026 a 

029, repertorio número 016, en fecha nueve de Abril del año 2014; 

debidamente registrada en la Superintendencia de Compañías del 

Austro; e) La Junta General Universal de Socios de la compañía 

“SOLDADO MONGE SOLMONTAX CIA. LTDA”, celebrada en 

fecha cuatro de Diciembre del año 2017, previa solicitud de la parte 

interesada; autorizó la transferencia del cien por ciento, es decir, de las 

cuarenta participaciones, a los cedentes señores cónyuges JOSELUIS 

ENRIQUE SORIANO ATIENCIA y MÓNICA ELIZABETH 

VALVERDE VILLAVICENCIO, conforme se desprende de la copia 

de dicha sesión que se acompaña a la presente como documento 

habilitante, a favor del señor SEGUNDO MESÍAS FERNÁNDEZ 

LOJA; TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 
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PARTICIPACIONES: Con los antecedentes indicados, en forma, 

libre y voluntariamente, sin reserva de limitación alguna, con todos los 

derechos y obligaciones que a los cedentes le son inherentes dentro de 

la Compañía “SOLDADO MONGE SOLMONTAX CIA. LTDA” Se 

procede a la presente transferencia de participaciones: a.- Los señores 

cónyuges JOSELUIS ENRIQUE SORIANO ATIENCIA y MÓNICA 

ELIZABETH VALVERDE VILLAVICENCIO por sus propios 

derechos transfiere o cede las cuarenta participaciones, equivalente al 

cien por ciento de las participaciones que los cedentes poseen en la 

compañía, a favor del señor SEGUNDO MESÍAS FERNÁNDEZ 

LOJA, del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, por cada una, que le pertenece dentro de dicha compañía; 

CUARTA.- PRECIO: El precio por el que se realiza la presente 

transferencia es de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica por 

cada una de las Participaciones, precio que la cedente recibe del 

cesionario, al momento de la suscripción de este contrato de 

transferencia de participaciones, a entera satisfacción del 

compareciente. Por tanto las partes declaran que nada tienen que 

reclamarse en el futuro, por concepto alguno sobre esta transferencia de 

participaciones dentro de la Compañía “SOLDADO MONGE 

SOLMONTAX CIA. LTDA”; QUINTA.- ACEPTACIÓN: Estando 

presente el cesionario señor SEGUNDO MESÍAS FERNÁNDEZ 

LOJA, declara que acepta la presente escritura y el contrato que ella 

contiene por estar otorgado a su favor, quedando debidamente facultado 

para obtener las marginaciones previstas en la Ley de Compañías; 

" SEXTA.- CUANTÍA: La cuantía se fija en la cantidad de CUARENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

(40,00 dólares). Usted señor Notario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo que miren a la perfecta validez del presente 

instrumento a celebrarse. Hasta aquí la minuta que ha sido elaborada y ,



suscrita por el abogado Johnny López, Profesional del Derecho 

portador de la matrícula número 14-2006-8 de Foro de Abogados; la 

misma que queda elevada a Escritura Pública e incorporada al Protocolo 

de la Notaría a mi cargo, con todo su valor legal.- Para su otorgamiento 

se han observado todos los requisitos y preceptos legales pertinentes.- 

Leída que les fue íntegramente la presente Escritura a los 

comparecientes, éstos se ratifican en su contenido y en señal de 

aceptación firman en unidad de acto conmigo el Notario que, de todo lo 

actuado doy Fe. . 

Joseluis Bárique 25 Atiencia 
C.I. 1400829055 CEDENTE 
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Mónica Elizabeth Valverde Villavicencio 

C.I. 1401297047 CEDENTE 

Segundo Mesías Fernández Loja 
T. 1400306666 CESIONARIO 

  

  

    izuete Villagómez a 
NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CAX    

Elaborado por: Dalila Trelles (Asistente 1) 
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AA REPÚBLICA DEL ECUADOR PB eiicción y coaulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD    

    

Número único de identificación: 1400829055 

Nombres del ciudadano: SORIANO ATIENCIA JOSELUIS'WEMI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA 

SANTIAGO/SANTIAGO/SANTIAGO DE MENDEZ 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE FEBRERO DE 1994 

—— — Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALVERDE VILLAVICENCIO MONICA ELIZABETH 

  

Fecha de Matrimonio: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Nombres del padre: SORIANO DELGADO LUIS VICENTE 

Nombres de la madre: ATIENCIA CAMBISACA ORFELINA ESTHER 
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Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

ON
.       Información certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2017 

niger, MAYRA DALILA TRELLES PALOMEQUE - MORONA-SUCUA-NT 1 - MORONA SANTIfEgg > 

N? de certificado: 176-077-96386 O Y / 
k p> y LS 

77-9 Ing. Jorge Troya Fuertes 
176-0 6386 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Etc A _Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec 

                     

  q... e o _— — — —



   

    

PS ECUADOR ELECCIONES 
e O 2017 caoN. NINA a 

CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

F - ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
6 LOS TRÁMITES E Y PRIVADOS 

F) PRESIDENTAJE DE LA; IMPI



da, 

000 REPÚBLICA DEL ECUADOR PP sición y codación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e 

  

Número único de identificación: 1401297047 

Nombres del ciudadano: VALVERDE VILLAVICENCIO MONICA 

ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MORONA SANTIAGO/SUCUA/SUCUA 

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1992 

+ —— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SORIANO ATIENCIA JOSELUIS ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
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  Nombres del padre: VALVERDE VILLAVICENCIO VICTOR MANUEL 
  

Nombres de la madre: VILLAVICENCIO MORA ANA BELIVETH   Di 
Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2017 

Eno A YRA DALILA TRELLES PALOMEQUE - MORONA-SUCUA-NT 1 - MORONA SANTIAGO - 

N? de certificado: 177-077-96338 A yA 

     
            

  

( "Y AS, 
E 2.” 7) 

L q e” 

177-077-9 Ing. Jorge Troya Fuertes 
6338 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en httpsIlvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafMHregistrocivil.gob.ec
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HA REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 icacóny cesación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

  

Número único de identificación: 1400306666 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ LOJA SEGUNDO MESIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/REMIGIO CRESPO 

T.(GULAG) 

  

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANA NARCISA VERA DELGADO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 2004 

Nombres del padre: JOSE DOSITEO FERNANDEZ SI
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  Nombres de la madre: ZOILA TERESA LOJA   

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2009   
Información certificada a la fecha: 14 DE DICIEMBRE DE 2017 

a DALILA TRELLES PALOMEQUE - MORONA-SUCUA-NT 1 - MORONA SANTIAGO - 

N? de certificado: 171-077-96355 

'm | Il l OMAN WI l Ing. Jorge Troya Fuertes 
1-077-963 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación > 

A Documento firmado electrónicamente 222222 

  

                      

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERS. 

LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “SOLDADO MONGE SOLMO 

: CIA LTDA.” 

En la parroquia y cantón Sucúa, Provincia de Morona Santiago a los 4 días del mes de 

Diciembre del año 2017 y siendo las veinte horas, en la sede de la compañía que tiene 

en la calle Sor María Troncatti y Victorino Abarca de la parroquia y cantón Sucúa, 

provincia de Morona Santiago, se reúnen todos los socios de LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE MIXTO “SOLDADO MONGE SOLMONTAX CIA LTDA.”. Los señores: 1.- 

Arévalo Arévalo Moisés Euclides 2.- Balbuca Ramones Darwin Mauricio 3.- Barros 

Orellana Patricio Medardo 4.- Córdova Ramón Gonzalo Emilio 5.- Manosalvas 

Zambrano Juanny Alexandra 6.- Marín Villavicencio Delicia Ermelinda 7.- Marín 

Villavicencio Nelson Abraham 8.- Parra Hernández Boris Jhovany 9.- Portillo Peñaranda 

Manuel Sebastián 10.- Ramones Córdova Miguel Ariosto 11.- Rubio Peñaranda Marcelo 

Flammarion 12.- Rubio Peñaranda Pablo Joaquín 13.- Sibre Torres Ángel Tobías 14.- 

Soriano Atiencia Joseluis Enrique 15.- Toledo Tapia Rigoberto Cristian; el socio señor 

Pablo Joaquín Rubio Peñaranda, en su calidad de gerente de la compañía y el señor 

Miguel Ariosto Ramones Córdova, mismo que actúa en calidad de secretario de la 

compañía; el señor Nelson Abraham Marín Villavicencio en su calidad de presidente de 

la compañía, preside la sesión; luego de haber constatado el quórum necesario, al 

estar todos los socios, poseedores de las cuatrocientas participaciones del valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada uno; por estar la totalidad del capital 

social de la compañía, estos por unanimidad acuerdan constituirse en Junta General 

Extraordinaria Universal, por lo tanto aprueban tratar el siguiente orden del día: 1.- 

CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM, 2.- APERTURA DE LA SESIÓN, 3.- LECTURA Y 

APROBACIÓN DE SOLICITUD DE TRASFERENCIA DE PARTICIPACIONES Y 4.- CLAUSURA. 

Una vez conocido el orden del día, el Presidente toma la palabra y pone en 

consideración de la Junta General el punto específico a tratarse con la bienvenida 

correspondiente y luego de haber constatado el quórum; siendo aprobado por 

unanimidad, se da inicio. El Presidente de la Compañía comunica a la Junta General de 

socio que el señor Soriano Atiencia Joseluis Enrique, ha presentado un oficio, 

solicitando se le autorice transferir la totalidad de sus participaciones que posee en la 

compañía, consistentes en cuarenta participaciones del valor de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, transferencia que lo reálizara a favor del 

señor Fernández Loja Segundo Mesías, portador de la cedula de ciudadanía N* 

140030666-6, quien tiene a su vez solicitado se le acepte para formar parte de la 

compañía. Luego de varia deliberaciones, y con las condiciones expuesta, y por ser de 

interés común, todos los socios que forman parte de la compañía aceptan por 

unanimidad del capital social presente autorizar al señor Soriano Atiencia Joseluis 

Enríque, la trasferencia del total de sus participaciones a favor del señor Fernández 

Loja Segundo Mesías, consecuentemente manifiesta su renuncia al derecho preferente 

que la ley les otorga para la adquisición de dichas participaciones. 

Sin más temas que tratar, para constancia y fe de lo autorizado y acordado en esta 

sesión, los participantes firman la presente acta. 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA certificada, 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. DOY FE. 
Sucúa, 14 de AS —. 

> 

  

Razón: Siento como tal que la presente Transferencia de cuarenta 
Participaciones de la Compañía “SOLDADO MONGE SOLMONTAX” CIA. 
LTDA., que otorgan los cónyuges señores JOSELUIS ENRIQUE SORIANO 
ATIENCIA y MÓNICA ELIZABETH VALVERDE VILLAVICENCIO a favor 
del señor FERNÁNDEZ LOJA SEGUNDO MESÍAS ha sido tomada nota al 
margen de la escritura de transferencia de participaciones de fecha 8 de 
abril del año 2014 así ¡é la matriz de Constitución de 
Compañía de fecha 21 de Marzo del 2002.- Doy fe.- 
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Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Sucúa 
Carlos Olson y Juan Sangurima 

  

CERTIFICO: Que la presente escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía 

"SOLDADO MONGE SOLMONTAX" Cia. Ltda., ha sido marginada en la inscripción de la 

constitución de la Compañía, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso No. 3 del Art. 113 de la 

Ley de Compañías. 

Sucúa, 02 de Enero del 2018 

  

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN SUCÚA.


